
Procedimiento Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Norte o recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado,
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0007/07) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Norte.

Banco de España: 9000
Sucursal: 0046
Dígito de Control: 40
C/C:0200000780

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Infracciones y Denuncias de la Confederación
Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0007/07. Sancionado: Juan José
Abascal Fernández. Documento Nacional de Identidad:
90142081-K. Término Municipal Infracción: Valdáliga
(Cantabria). Término Municipal Infractor: Santander
(Cantabria). Resolución: 25 de octubre de 2007. Cuantía
de la Multa: 90,15 euros. Artículo Ley de Aguas: 116 d).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 c).
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común: 99.1.

Oviedo, 22 de noviembre de 2007.–El secretario gene-
ral, Tomás Durán Cueva. PD La jefa de Servicio de
Comunidades de Usuarios, Régimen Sancionador y As.
Juridic. (resolución 13 de diciembre 2004, BOE 11 de
enero 2005), Paula Fernández Nespral Fueyo.
07/16368

___________________ 4.3 OTROS  __________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 36/07

Se hace saber a DON CÉSAR HERNANDO GARCÍA, cuyo
domicilio conocido es calle Nuestra Sra. de las Nieves
número 4-3° A, 39200-REINOSA (CANTABRIA), que esta Junta
Arbitral con fecha 9 de julio de 2007, ha dictado laudo en
la controversia de referencia 36/2007, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente de tenor literal:

FALLO

TENER POR DESISTIDO a DON CÉSAR HERNANDO GARCÍA, de
su pretensión formulada con fecha 9 de marzo de 2007

contra la entidad «SEUR RENASCI, S.L.».
Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y

Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, Calle Cádiz número
2-1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 22 de noviembre de 2007.–El secretario,
Fernando Plaza Cañizares.
07/16387

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje núme-
ro 1.525/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por no aceptación expresa de la
parte reclamante de la solicitud de arbitraje número
1.525/07/ARB formulada por don Ramón Gómez Torre
frente a la empresa denominada «JOAQUIN LORENZO, SL» se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber a
la reclamada que, contra dicha resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48
y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, dis-
pone del plazo de un mes para interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/16379

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo relativa a solicitud de
arbitraje número 1.301/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje
número 1.301/07/ARB formulada por don Petre Daniel
Raducu frente a la empresa denominada «SANTANDER
SEGUROS Y REASEGUROS, SA» se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la reclamante
que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los
artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 de la preci-
tada Ley 30/1992,  dispone del plazo de un mes para
interponer recurso potestativo de reposición ante el
Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/16380

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución archivo relativa a solicitud de
arbitraje número 1.292/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje
número 1292/07/ARB formulada por doña Carmen
Menchaca Gutiérrez frente a la empresa denominada «EL
DIVINO» se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la reclamada que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 27 de noviembre de 2007.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina
07/16381

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificaicón de resolución de archivo relativa a solicitud de
arbitraje número 1.244/07/ARB

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje
número 1.244/07/ARB formulada por don Carlos Manuel
Rodríguez Bugarin frente a la empresa denominada «PIZ-
VILLALBESAS, SL» se procede, a efectos de su conocimiento
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la reclamada que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad

con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/16382

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 1.253/06.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1253/06/ARB
formulada por don José Antonio Fernández Gómez frente
a «TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA» de conformidad con el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica mediante
la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento en el plazo de diez
días de su texto íntegro en las oficinas de la Junta Arbitral
de Consumo de Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás
Salmerón, número 5-7 de esta capital.

«Por todo ello, vistos los documentos que obran en el
expediente y el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, decidi-
mos por unanimidad: Que, a nuestro leal saber y enten-
der, debemos desestimar y desestimamos íntegramente
la reclamación formulada por don José Antonio
Fernández Gómez frente a «TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA».
De conformidad con el art. 13.3 del Real Decreto
636/1993, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. De
conformidad con el artículo 17.1 del Real Decreto
636/1993, el presente laudo tiene carácter vinculante y
ejecutivo para las partes y produce efectos de cosa juz-
gada. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de
la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, contra el
mismo cabe ejercitar acción de anulación ante la
Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo de los dos
meses siguientes a su notificación o, en su caso, de la
corrección, aclaración o complemento a que se refiere el
artículo 39 de dicha Ley».

Santander, 27 de noviembre de 2007.–El secretario
suplente del Colegio Arbitral, Luís Ángel Agüeros
Sánchez.
07/16383

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Cantabria

Notificación de resolución Archivo relativa a las solicitudes
de arbitraje números 1.092/07-1.557/07 y 1.553/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de las solici-
tudes de arbitraje números:

- 1.092/07/ARB formulada por doña Maria Luisa Rodriguez
Rodriguez frente a la empresa denominada «INFOCAL, SC».

- 1.557/07/ARB formulada por don Sergio Alonso Cao
frente a la empresa denominada «ROC BLAC SANTANDER, SL».
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